
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 709 

 

Del estudio realizado a los documentos que presenta el actor, se puede observar que su 

solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 

1991; por ser competente este estrado para conocer de ella conforme al artículo 1º del 

Decreto Nº 1983 de 2017 se ADMITIRÁ la presente Acción de Tutela propuesta por 

SANDRA CRISTINA PULGARIN GARCIA en contra de PROTECCIÓN PENSIONES Y 

CESANTIAS, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la seguridad 

social, habeas data y petición.  

 

Se DECRETAN como pruebas las documentales allegadas por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a las partes a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, advirtiéndoles que en el término de DOS (2) DÍAS a partir de la 

notificación que reciban, deben pronunciarse sobre los hechos de la presente tutela, 

aportando los soportes correspondientes y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer 

para su defensa. 

 

Se librarán los oficios correspondientes y se anexará para las accionadas, las copias de 

traslado.  

 

La respuesta y anexos, deberán ser enviados por la página web 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales o al correo electrónico 

cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO HIDALGO FLOREZ  

albertohidalgo311@gmail.com  

 

ASMETSALUD EPS-S  
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notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 

 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

notificacionesjudiciales@saluddecaldas.gov.co  

 

INSTITUTO PARA NIÑOS CIEGOS Y SORDOS DEL VALLE 

instituto@ciegosysordos.org.co 

 

AVIDANTI S.A.S.  

annypatino@avidanti.com 

notificaciones@avidanti.com 

 

Doctora CHERLY NIRGYRETH ROJAS GARCÍA RM 49715203 

annypatino@avidanti.com 

notificaciones@avidanti.com 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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